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Ministerio de Musiría 
s 

Emisaría General de Hbasíecí inientos 

Circular n ú m e r o 720 por l a que se 
establecen normas para l a cam
paña de cereales y leguminosas 
1949-50. 
En el Decret® del Mmis íer io de 

Agricultura de 7 de Junio de 1949, 
publicado en el Boletín Oficial del 
bstado número 167, de 16 del mismo 
mes' se fijan los precios de compra 
Para cereales y leguminosas y se dic
tan las disptsiciones de carác te r ge-
3eral Para el régimen de recogida 
Arante la c a m p a ñ a 1949'60. 

incumpl imien to de lo dispuesto 
el articulo 12 del mencionado 

ter^6}0' ^ ^e acuerdo co» el Minis-
"o de Agricultura, esta Comisar ía 

tvjeral de Abastecimientos y Trans-
Ciro 1 esíat>ifece por la presente 
J cuiar las normas que han de re-
Sularia actual c a m p a ñ a . 

Normas de cáracter general * 
cere |cu^9 l-0 Durante la c a m p a ñ a 
ni0 ri lsJa que comenzó en 1 de Ju-
Mayo ri . y t e rminará en 31 de 
paQigp , se consideran cereales 
&scañ.aé eo ei tr i§0' centeno, raaiz y 
|o is d ^ " v i c i o Nacional del T r i -
C()ninro!;rante la misma, «el ún ico 

H í tn toda EsPaña de la to-
c*5a * 5* trig«. ceutcno, maíz , es-
^fi» y Qs subproductos de mol i -

J restos de l impia» que se ob

tengan en las fábric s de harinas; no 
pudiendo. por tanto, los agricultores 
vender cantidad alguna de los cita
dos productos a nadie ajeno al Ser
vicio Nacional del Trigo, ni ampliar 
su racionamiento ni el de sus fami
liares y obreros, fuera de los limiies 
que se marcan a con t inuac ión , n i 
dedicar el trig®, centeno, maiz y es
caña al consumo de sus ganados. 

La . au tor izac ión para poder a l i 
mentar ganado con centeno, m a i ^ y 
escaña p o d r á ser concedida por la 
Comisar ía General de Abastecimien
tos y Transportes, a propuesta del 
Servicio Nacional del Trigo en ca
sos y circunstancias especiales. 

Ar t . 2 ,° Con arreglo a lo dispues
to en el a r t í cu lo cuarto del. Decreto 
del Minisíefio de Agricultura de 7 de 
Junio del a ñ o actual, el Servicio Na
cional del Trigo t a m b i é n p o d r á re 
coger en todas las provincias de Es
p a ñ a las legumbres secas de consu 
mo humano, garbanzos, j ud í a s , len
tejas, habas, guisantes y almortas 
que los agricultores voluntariamente 
entreguen, de acuerdo con lo dis
puesto en la Circular de esta Comi
saría General que rige la actual cam
p a ñ a de legumbres. 

Dichas legumbres q u e d a r á n en los 
almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo para destinarlas a la siembra. 

Si la cantidad que adquiera el Ser
vicio Nacional del Trigo no fuera 
suficiente para cubrir las necesida 
des de siembra, solici tará de esta 
Comisar ía General, antes del l de 
Octubre, las cantidades necesarias 
para completar dichas necesidades, 
que le serán entregadas a dicho Ser
vicio por este Centro antes del 31 de 
Diciembre. 

Si , por el contrario, el Servicio Na
cional del Trigo adquiriese mayores 
cantidades de legumbres de consu
mo humano que las precisas para 
atender las necesidades de siembra, 
los sobrantes los p o n d r á a disposi
c ión de esta Comisar ía General. 

Art . 3.° De acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 4.° del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 7 de 
Junio de 1949, los productores de 
cebada, avena, mijo, sorgo o zahina, 
panizo, algarrabas, altramuces, ye
ros, veza y garbanzos negros, po
d r á n , una vez hechas las reservas de 
siembra y c o n s u m ó de su explota
ción, vender los sobrantes a otros 
agriculiores o ganaderos, aviculto
res; Ejérci tos y otros Organismos y 
Entidades que autorice esta C o m i 
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes, pero nunca á comer
ciantes, almacenistas o industriales, 
pudiendo, no obstante, actuar estos 
ú l t imos por encargo expreso de los 
propios beneficiarios de dichos so
brantes. 

L a cebada y avena no p o d r á n ser 
trasladadas sin i r a c o m p a ñ a d a s de 
la guía ún ica de c i rcu lac ión , la cual 
se so l ic i ta rá del Jefe Provinc ia l del 
Servicio Nacional del Trigo. 

E n los casos en qne el traslado 
sea entre fincas de un mismo agri" 
cultor, el Jefe provincial , previas las 
informaciones necesarias, au to r i za rá 
la guía, y en caso de venta a otros 
agricultores, ganaderos, avicultores, 
etc., será preciso para obtener d icha 
gu ía que el productor haga entrega 
a l Servicio Nacional del Trigo áel 30 
por 100 de la cantidad objeto de la 
venta, que le será abonado por éste 



al precio de tasa y haber hecho en
trega del cupo forzoso de trigo. 

T a m b i é n los agricultores p o d r á n 
entregar voluntariamente los piensos 
que deseen al Servicio Nacional del 
Trigo, quien l«s a b o n a r á a l precio 
de tasa. 

Art . 4,* Para que los agricultores 
puedan disponer del 30 por 100 de la 
reserva de trigo, maiz, centeno y es
c a ñ a destinados a la a l imen tac ión 
del productor y obreros fijos, even
tuales reducidos a fijos y familiares 
del productor y de los obreros fijos 
será preciso haber hecho entrega al 
Servicio Nacional del Tr igo del 50 
por 100 del cupo pievio seña lado . 

Los Jefes provinciales del Servicio 
Nacional del Tr igo i rán autorizando 
la retirada de las reservas de consu
mo, de tal modo que la entrega de la 
totalidad de las reservas coincida 
con la recepción de la totalidad de 
los cereales pan iñcab l e s disponibles 
para la venta. 

Art . 5.° De acuerdo con. el Minis 
terio de Agricul tura queda p r o h i b í 
da la ceba del ganado de cerda y del 
vacuno con granos de cereales pani
ñcab le s . 

Ar t . 6.* E n todas las provincias 
la responsabilidad de la recogida co 
r r e s p o n d e r á a los Gobernadores c iv i 
les y Jefes provinciales del Servicio 
Nacional del Trigo. E n consecuencia 
aquél los debe rán , en todo momento, 
estar al corriente de la marcha de la 
recogida, dando cuenta a la Supe
r ior idad de las deficiencias que ob
serven y proponiendo las medidas 
que consideren oportunas. P re s t a rán 
al Servicio Nacional del Tr igo todo 
el apoyo de su autoridad y la ayuda 
de todos los elementos a su alcance, 
a fin de conseguir una recogida efi
ciente y r áp ida en las proporciones 
que fije esta Comisar ía General. 

Art . 7.° Con objeto de lograr una 
recogida de trigo, maíz , centeno y 
escaña lo m á s eficaz posible, la Co
misa r í a General de ADastecitnientos 
y Transportes au tor iza rá en la forma 
que oportunamente d i spondrá a que 
los fabricantes de harinas puedan 
gestionar por sí, o por sus agentes 
cerca de los agricultores, la compra 
por el Servicio Nacional del Trigo de 
estas mercanc ía s , para que por d i 
cho Servicio les sean entregadas a 
ellos, para su molienda, con inde
pendencia del cupo que les pudiera 
corresponder, con arreglo a su coefi
ciente de mol tu rac ión . 

Esta gestión se rea l i za rá por los 
fabricantes en aquellas zonas y mo
mentos que determine esta Comisa
r ía General de Abastecimientos y 
Transportes, a propuesta del Delega
do Nacional del Servicio Nacional 
del Tr igo, teniendo en cuenta el em-
piazamiento de las fábr icas , los me
dios de c o m u n i c a c i ó n y la marcha 
de la recogida de cereales. 

Art . 8.* Cuando esta Comisar ía 
General de Abastecimientos y Trans

portes, a propuesta del Servicio Na
cional del Trigo, hiciera ap l icac ión 
del a r t í cu lo anterior, los agriculto
res que vendan su trigo al Servicio 
Nacional del Trigo utilizando la 
gestión de los fabricantes de harinas 
en t r ega rán éste en un a l m a c é n dei 
Servicio Nacional del Tr igo de su 
provincia, a c o m p a ñ a n d o al mismo 
el C 1 y el G. F - l (volante de gestión) 
firmado por él y el í ab r i cao te por 
cuadruplicado, cuyo modelo se de
talla en el anejo numero 8. Uno de 
estos ejemplares q u e d a r á en poder 
del agricultor; otro ejemplar, en pp 
der del fabricante y dos que serán 
entregados por el agricultor a l Jefe 
del A lmacén , q u e d á n d o s e éste con 
un ejemplar y remitiendo el otro al 
Jefe provincia l . 

Art . 9.° E l trigo que adquiriese el 
Servicio Nacional del Tr igo por la 
gestión hecha por los íabr ican tes 
cerca de los agricultores les será en
tregado a aquél los para su moltura
ción, una vez que por el Servicio Na
cional del Trigo se hayan realizado 
las debidas compensaciones entre las 
distintas provincias, con objeto de 
evitar transportes innecesarios de 
trigo de unas a otras. 

Art . 10. Por la Dirección Técnica 
de esta Comisar ía Gsneral se redac
t a r á n los presupuestos correspon 
dientes a los a r t ícu los a que se hace 
referencia en la presente Circular . 

Instrucciones pora la recogida 
Art . 11. E l agricultor vendrá obl i 

gado a entregar la totalidad de la 
cosecha de trigo, centeno, maiz y es 
caña , deduciendo de ella solamente 
las reservas de siembra y consumo 
que-se detallan en el ar t ículo 24. 

Por ello, se fijará a cada labrador 
un cupo m í n i m o de recogida, to 
mando como base las cantidades re 
sultantes del cá lculo que se realice a 
la vista de la superficie sembrada, la 
simiente empleada y el rendimiento 
probable por hec tá rea . E n t e n d i é n d o 
se que la entrega de dicho cupo mí 
n imo no exime al mismo de entre 
gar ul Servicio Nacional del Trigo el 
resto que le quede, una vez deduci
das las reservas legales de siembra y 
consumo que se seña lan en el citado 
a r t í cu lo . 

Art. 12. Una vez que, a propuesta 
del Delegado Nacional del Servicio 
Nacional del Trigo, sean aprobados 
por m i autoridad los cupos provin 
cíales de entrega de trigo, maiz, cen 
teño y escaña, se rán comunicados 
por el referido Servicio a los Gober 
nadores civiles, Delegados provincia 
les de Abastecimientos y Transpor 
tes y a las Jefaturas Provinciales del 
mencionado Servicio. 

Normas para la fijación de cupos 
Art . 13, Las Jefaturas Provinc ia 

les del Servicio Nacional del Trigo 
tomando como base los cupos de tri 
go, maiz, centeno y escaña, señala
dos a sus provincias y las superficies 

ordenadas sembrar en cada lérmi 
municipal por las Jefaturas Aaron1-0 
micas, así como el rendimiento n0 
hectárea de cada cosecha, proced 
r á n a hacer el reparto dei cupo pro 
vinciai seña lado entre los distint 
t é rminos municipales de su iurf8 
dicción. J 18 

Uaa vez hecho este estu l io lo so 
mete rán a la a p r o b a c i ó n de los Go 
bernadores Civiles, Delegados n^Q, 
\ inciales de Abastecimietos y Trans-
aortes y si, acordada .ésta, no lieaara 
a recogerse la totalidad del cupo*5 se
ña lado , serán responsables ante esta 
Comisar ía General, tanto las citadas 
autoridades provinciales como ios 
Jefes provinciales del Servicio Na
cional del Tr igo. 

Estos cupos se c o m u n i c a r á n si
m u l t á n e a m e n t e a todos los Ayunta
mientos y a la Delegac ión Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo. 

Art . 14. Si en alguna localidad 
los cupos de trigo, maíz, centeno 
y escaña no resultaran adecuados a 
juicio de los Cabildos Sindicales o 
Juntas Agrícolas, p o d r á n éstos soli
citar, dentro de un plazo de diez 
días, la modif icación en más o en 
menos que estimen de justicia, remi
tiendo la r ec l amac ión en escrito ra
zonado al Jefe P rov inc i a l del Servi
cio Nacional del Trigo, quien, con 
su informe y el de la Jef-uura Agro
nómica , la elevará a i) g to Na
cional del menciona > j.para 
su resolución defi * i ape
lac ión . 

Los cupos de dichos productos 
asignados a cada t é n n m a municipal 
se cons ide ra rán firmes a los diez 
días de comunicados a los Ayunta
mientos, si dentro de este plazo no 
se hubiere presentado reclamación 
alguna por los Cabildos Sindicales 
Locales o Juntas Agrícolas corres
pondientes, o s i / formuladas éstas, 
no fuesen contestadas dentro de los 
veinte días siguientes. 

Art. 15. Una vez firmes los cupos 
de trigo de cada t é rmino municipal, 
«los Jefes provinciales del Servicio 
Nacional dal Trigo señalarán direc
tamente el cupo correspondiente ae 
este cereal, a aquellos agricultores 
que cultiven trigo a partir de uaa 
determinada superficie», que sej 
fijiada para cada piovmcia por 
Delegación Nacional del Trigo. 

indi-Este seña lamien to del cupo 
vidual se h a r á a los indicados 
cultoras, c i t ándoles a la onciQ* . 
la Jefatura Provinc ia l del S e r v " L 
Nacional del Trigo, para q u ^ d a . 
tendatos^de su cosecha y nece* 
des, o desp lazándose lo^1^ .5^ , tér-
de dicho Servicio a ios distinto^ ^ 
minos municipales para rec g 
citados datos. Con éstos y ^or, 
posea la Jefatura Provincial , s^ciaI> 
dará el cupo por el pdiferencia 
que será precisamente i«» re5er-
entre la total p roducc ión y J JL UD 
vas legales. De no i l e g a l 



I 
cacrdo en re lac ión con la superfi 

•]e sembrada y rendimiento porj 
t,ectárea, se pedi rá informe por el 
interesado a la Jefatura Agronómica , 

informe de ésta, junto con el del 
iefe provincial del Servicio Nació 
nal del Trigo, se remi t i rá a la Dele
gación Nacional del mismo, para 
Le, sin ulterior recurso, adopte ésta 
ia resolución definitiva. 

U.ja vez hecho por la Jefatura 
piovincia- df l Servicio Nacional del 
frigo s ñ jamiento de los cupos a 
jos agricultores que se encuentren 
incluí^08 en el párrafo primero de 
este articulo, los Cabildos Sindica
les o Juntas Agrícolas d i s t r i bu i r án 

resfo del cupo mun ic ipa l» entre 
los demás agricultores del t é r m i n o . 

La relación de la d i s t r ibuc ión he 
cha del cupo del trigo seña lado a 
cada agricultor es tará expuesta al 
público en cada Ayuntamiento du
rante un per íodo de quince días , y 
¡os interesados p o d r á n elevar recla
mación ante la Jefatura Provinc ia l 
del Servicio Nacional del Trigo, la 
cual, con el informe del Cabildo 
Sindical Loca l o Junta Agrícola y el 
de la Jefatura Agronómica resolverá 
definitivamente, sin ulterior recurso, 
en el plazo de veinte días, a partir 
de su inte'-posición. E n dicho plazo 
la Jefatura Provinc ia l contes ta rá a 
las redamaciones que sean estima
das, quedando sin contestar aque
llas sobre las que recaiga resolución 
desfafvorable. 

Plazo de entrega 
Arl. 16. A propuesta del Servicio 

Nacional del Trigo, esta Comisar ía 
General fijará los plazos de entrega, 
por provincias; de los cereales pañ i 
ficables, en l o i cuales deberá haber
se terminado la recogida, o acordar 
porcentajes de entrega. p u d i e n d ó 
llevar a establecér una deprec iac ión 
eQ el valor de dichos productos 
cuando sean entregados transcurri-
flos los indicados plazos sin causa 
justificada, independientemente de 
'as sanciones que correspondan. 
, ^"t- 17. Los Jefes Provinciales 
Qel Servicio Nacional del Trigo fija-
j Af0nas de ac tuac ión á los Jefes 
'e Almacén, tanto fijos como volan 
^s. los cuales se h a r á n cargo de las 
«»stnas y establecerán el Servicio de 
nodo que quede controlada en las 
'as, siempre que sea posible, la pro 

blJr0.11 total de cereales panifica-
sofc»' i objeto de ir ía adquiriendo, 
las fáK • mismas y transportando a 
lurao- - as de harinas para su mol 
deU 0n- Las Jefaturas Provinciales 
bráQ J"V1C10 Nacional del Trigo ha 
cionP?f-CUrnPlimentar las adjudica 
Preckique realice esta Comisar ía 
^ cermiente contra las existencias 
a fi^ reales panificables de las eras, 
trancn!r dichas existencias sean 
bricas H us directamente a las fá-
Una v ae harinas. Posteriormente, 
atjjudip c,?niP,imentadas las citadas 

naciones, podrán transportar 

se los cereales desde las erat a los 
almacenes del,Servicio Nacional dei 
Trigo. 

Para activar este servicio utiliza
rán el material móvi l de que dis
ponga la Agrupac ión Automóvi l de 
esta Comisar ía General, los camio
nes que posean los fabricantes de 
harinas y los que existan en las res
pectivas provincias y puedan ser 
utilizados en estas tareas. 

Art. 18. E l Servicio Nacional del 
trigo deberá dotar a los Jefes de al
macén , tanto fijos como volantes, 
de almacenes caya capacidad esté 
en a r m o n í a con la p r o d u c c i ó n en la 
zona en que se encuentren situados. 

E n aquellos municipios donde no 
existan almacenes del Servicio Na
cional del Trigo, n i fábricas de hari
nas, el almacenamiento cor re rá a 
cargo de un Jefe volante de alma
cén, que lo real izará en los locales 
que le facilite el respectivo Ayunta
miento. E l aludido Jefe formal izará 
lós contratos de compra en dichos 
almacenes, y el Jefe provincial del 
Servicio Nacional del Trigo destina
rá, con preferencia, los cereales al
macenados en los mismos a cumpl i 
mentar las adjudicaciones que se le 
asignen por esta Comisar ía General. 

Art . 19. A l propio tiempo, las Je
faturas Provinciales del Servicio Na
cional del Trigo fijarán los d ías y 
horas de apertura de los almacenes, 
de forma que puedan dar las mayo
res facilidades al labrador para la 
entrega de sus productos, procuran
do, siempre que sea posible, que d i 
chos almaarnes parmanezcan abier
tos el mayor n ú m e r o de d ías y ho
ras, especialmente en los per íodos 
intensos de recolección. 

Una vez determinados los d ías y 
horas de apertura de cada a l m a c é n , 
se pub l i ca rá por las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio Nacional del 
Trigo, en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y diarios locales, el hora
rio acordado, para que por los seño
res Alcaldes se le dé la m á x i m a pu
bl ic idad por los medios usuales en 
cada localidad. 

Art . 20 Con objeto de reducir en 
lo posible el importe de los trans
portes de cereales panificables de las 
provincias productoras, los Jefes 
provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo a d j u d i c a r á n las partidas 
de cereales que se destinen al con
sumo ¡áe provincias^ deficitarias de 
almacenes situados en localidades 
que cuenten con estación de ferro
carr i l , o desde las cuales sea m á s 
fácil e inmediata su salida. 

A r . 21. A los Jefes de Almacén 
corresponde evitar, en lo posible, 
que los trigos que contengan m á s 
del ^3 por 100 de impurezas sean 
mezclados con los l impios o de me 
ñor porcentaje de las mismas. 

Los trigos que contengan m á s 
del 3 por 100 de impurezas al ser 
entregados por los agricultores en 

3 

los almacedes del Servicio Nacional 
del Trigo, no serán admitidos por 
los Jefes de A l m a c é n del Servicio 
Nacional del Trigo, de acwerdo con 
o establecido en el a r t í cu lo 110 del 

Reglamento para ap l icac ión de la 
Ley de O r d e n a c i ó n Triguera de 6 de 
Octubre de 1937. Estos inv i t a r án a 
los agricultores a que realicen la 
l impia de los mismos. 

Si los agricultores que se hubieran 
llevado trigo para su l impia no lo 
reintegraran después de un tiempo 
prudencial , serán requeridos para 
hacerlo por el Jefe á e a l m a c é n , 
quien, transcurrido un plazo deter
minado sin ser atendido, p o n d r á el 
hecho en conocimiento de la Fisca
lía de Tasas. 

E n casos excepcionales en que por 
circunstancias de tiempo, lugar, me
dios de transporte o falta de elemen
tos no resultase razonable que el 
agricultor se volviese con su trigo 
para proceder | a sn l impia , según 
establece el párrafo anterior, le será 
admitido en los almacenes del Ser
vicio Nacional del Tr igo, . l iqu idán
doselo con las reducciones de preci® 
que se estipulan en el a r t ícu lo 49 de 
esta Circular . Los Jefes de a l m a c é n 
l levarán una cuenta aparte para es
tos trigos; no los mezc la rán con los 
de menos del 3 por 100 de impure
zas, de acuerdo con el pár rafo p r i 
mero del presente articulo, y cuando 
los vendan p rocederán con arregle a 
lo prevenido en el a r t ícu lo 52 de esta 
Circular . 

A los. Jefes Provinciales del Servi
cio Nacional del Tr igo corresponde 
vigilar par^ que los Jefes de a lma
cén den cumplimiento a lo dispues
to en los párrafos anteriores, y de
be rán , a d e m á s , a l publicarse esta 
Circular , comunicar a todos los se
ñores Alcaldes su ju r i sd i cc ión el 
contenido del presente a r t í cu lo , a fin 
de que en cada t é r m i n o munic ipa l 
se le dé la m á x i m a publ ic idad, por 
medio de bandos o procedimientos 
usuales en la localidad, de tal ma
nera que llegue a conocimiento de 
los agricultores antes á e comenzar 
la t r i l la . 

Declaración de cosecha 
Art , 21. Por lo que se refiere a la 

actual c a m p a ñ a de cereales todos los 
productores, dentro de los 10 d í a s si
guientes a la pub l i cac ión de esta 
Girculaf en el Boletín Oficial del Es-
fado, efectuarán, si no lo hubieran 
realizado, la dec la rac ión de superfi
cie sembrada; y una vez terminada 
la recolección lo h a r á n d« la cose
cha obtenida dentro de igual plazo; 
ambas declaraciones se d e b e r á n pre
sentar en los Ayuntamientos respec
tivos . 

E n la p r ó x i m a c a m p a ñ a de cerea
les el primer tiempo de la declara
ción q u e d a r á terminado el d ía 1 de 
A b r i l de 1950. Se recogerán los da
tos de superficie sembrada y semilla 
empleada, n ú m e r o «*e obreros fijos. 



__ > 
eventuales reducidos a fijos, familia
res y ganado de trabajo y renta, no 
admi t i éndose reclamaciones n i rec
tificaciones con posterioridad a las 
citadas fechas. Estos datos serán re
sumidos en las Jefaturas provincia
les y remitidos a la De leg ic ióa Na
cional del Servicio Nacional del 
Trigo. 

E n el segundo per íodo, tanto para 
el trigo como para los d e m á s pro
ductos que se mencionan en el ar 
t ículo segundo del Decreto del M i 
nisterio de Agricultura de 7 de Ju
nio de 1949, todos los productores e 
igualadores vienen obligados a for
mular ante las Juntas Locales, en el 
plazo que oportunamente determine 
la Delegación Nacional del Servicio 
Nacional del Tr igo, . la dec larac ión 
de cosecha G 1, C IR o C-1I, respec
tivamente, relativa a los productos 
indicados en el ar t ículo primero de 
esta Circular y en la forma prevista 
«en el 21 de la Ley de 24 de Junio 
de 1941». 

Dichas declaraciones con tend rán , 
para el trigo, centeno, maíz y escaña, 
los datos siguientes: superficie sem
brada, superficie ordenada sembrar, 
semilla utilizada, cosecha recogida, 
reservas para siembra, reservas para 
consumo, diferencia entre cosecha 
total y la s ü m a de la reserva, que se 
d e n o m i n a r á «disponible» y que se 
a n o t a r á en la casil lá denominada 
«Para venta a l Servicio Nacional del 
Tr igo». 

E l Jefe Provinc ia l a n o t a r á en la 
casilla correspondiente el cupo mí
nimo previo de entrega que se le 
haya fijado. 

Para los cereales y leguminosas, 
de piensos solamente se dec la ra rá la 
superficie sembrada y cosecha reco
gida. 

T a m b i é n se de ta l la rán en las ho
jas C 1, G IR o C-1I los datos de fa
mi l i a , servidumbre domést ica , obre
ros fijos y familiares de éstos, obre
ros eventuales equivalentes a fijos, 
indicando asimismo el n ú m e r o de 
cabezas de ganado de todas clases 
(de renta y trabajo) que posean, 
todo ello dentro del formulario esta
blecido. 

* Revisión de declaraciones 
Art. 23. E n el plazo de tres meses 

a partir de la fecha en que los agri
cultores formulen ante los Gabildos 
Sindicales Locales o Juntas Agríco
las las declaraciones de cosecha, ha
b r á n de remitir los indicados Gabil
dos o Juntas, a las.Jefaturas Provin
ciales del Servicio Nacional del T r i 
go, las declaraciones de cosecha mo
delo G - l . G-1R o C-1I del t é rmino 
munic ipa l , para que, a-su vez, las 
Jefaturas envíen a la Delegación Na 
cional del Servicio Nacional del T r i 
go certificaciones acreditativas de 
las revisiones realizadas por el per 
sonal de inspección que designe el 
Jefe provincial de las declaraciones 

de sa jur i sd icc ión , en las que se 
h a r á censtar su es t imación sobre la 
exactitud de los datos contenidos en 
las referidas decoraciones o las i n 
exactitudes que pu l i e r an encerrar 
las mismas. Estas certificaciones las 
c o m u n i c a r á la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo a 
esta Comisar ía General, y en caso de 
inexactitud, se ap l i c a r án las sancio
nes pertinenjes. 

Reserira de productos 
Art. 24. E n las declaraciones de 

cosecha ú n i c a m e n t e se a d m i t i r á n 
como deducibles, en concepto de 
reserva de cereales panificables, las 
cantidades siguientes: 

a) Obligatoriamente, la cantidad 
necesaria para sembrar en el próxi
mo a ñ o agrícola la superficie de 
tierra que de cada producto haya 
sido fijada a cada agricultor por la 
Jefatura Agronómica . 

b) T a m b i é n será obligatoria la re
serva de doscientos cincuenta k. por 
persona y a ñ o para el productor 
o aparcero, h;jos varones mayores 
de catorce años que convivan con el 
cabeza de Familia y se dediquen ha-
bitualmente a las faenas a g r í c o l a s -
circunstancia que se just if icará es 
pecialraente en la ssl ici tud (modelo 
anejo n ú m . 1), en la casilla de «Re
lación de p a réntese» con el sol ic i
t a n t e » — y sus ©breros fijos, y por 
cada obrero eventual reducido a fijo, 
c o m p u t á n d o s e por cada uno de éstos 
trescientas peonadas o jornales anua 
les. E l cá lcu lo del n ú m e r o de obre
ros necesarios se h a r á de manera 
que queden atendidas las labores 
normaales de la explotación ordena
das por el Ministerio de Agricultura 
a*uso y costumbres de buen labra
dor, y las escardas. 

Guando el productor, familiares y 
servidumbre resida, fuera de la pro 
vincia en que tenga enclavada la 
finca, la reserva será de cien k i lo
gramos por persona y año . 

c) Ciento veinticinco kilos de tri-1 rnifinto nr 

el 

de usar de tal reserva, de las i n d 
das n u m é r i c a m e n t e en el C l Ü 
Servicio Nacional del Trigo de o 
sea titular, se le provea de docura»Ue 
to acreditativo de que se ha verifiPn* 
do el corte de los cupones para3! 
suministro de pan de las coleccione 
de cupones de racionamiento de iaS 
mismas, a cuyo efecto presentará ^ 5 
1 
las tarjetas 
lecciones de 

mismas, a cuyo efecto presentará co 
"a solicitad (modelo anojo número n 
as tarjetas de abastecimiento v n J 

e1 citado' 
del Trigo 
da Ab-xs-
a la pre-

y co 
cupones de raciona 

miento a ellas relativas, T 
C - l del Servicio Nacionar 

Art. 26. L a D )leg ición 
tecimiento y Transportes, 
sentac ión de la instancia y docu
mento referido, procederá—si las co-
leepiones de cupones de raciona
miento no carecen de los cupones de 
pan y no tienen estampado el sello 
de «Produc to r de cereales panifica-
bles» (circunstancia que se dará en 
las colecciones de cupones de quie
nes inic ien la cond ic ión de deservís 
tas en la c a m p a ñ a 1949 50) —al corte 
de los cupones de pan y a estampar 
en la cubierta de las colecciones el 
sello de «Produc to r de cereales pa 
nificables». 

Art . 27. 

go por persona y a ñ o para los fami
liares y servidumbre domést ica del 
productor y familiares de los obre
ros fijos. 
Normas para las peticiones de reservas 

y su concesión 
Art. 25. To la persona que desee | !>lliente-

hacer efectivo el derecho de reserva Art . 28. Una 
de cereales panificables para el pro- ! de cupones en 
pió c©nsumo en su cal idad de pro-j cha, las D 
ductor, aparcero, rentista o iguala
dor, para sí y sus familiares, servi
dores domést icos , obreros fijos y fa-

| miliares de los mismos, o sólo para 
alguno de. ellos, durante la c a m p a ñ a 

A l objeto de que las per
sonas que in ic ian en esta campaña 
su cond ic ión dé reservistas no que
den desabastecidas de pan durante 
el periodo que lógicamente debe 
transcurrir desde que soliciten el 
corte de cupones hasta que comien
cen a hacer efectivo el consuAio de 
la reserva, que les indicará , si expre
samente no lo hicieron constar en la 
solicitud, manifiesten el plaza que 
aproximadamente estiman puede 
mediar entre ambas fachas. S ñ ila 
do dicho plazo por los interesados, 
se de ja rán sin cortar los cupones de 
pan hasta l a fecha final del mismo, 
y se an t ende rá que el año a que se 
refiere la reserva comenzará a con-

Itarse para cada ind iv idúo a partir 
d é la fecka en que ya no pueda ad-

en rég imen de raciona
miento, por carecer de cupones. 

Si el solicitante manifestara deseo 
de liberar cupones de pan, se dej 
r á n sin cortar los que determine a 
las colecciones de cupones que sen ' 
le, extremo éste qu3 se hará constar 
según se indica en el articulo 

1949 50, y siempre que dichos cerea-
leshayan de consumirse en la misma 
provincia en que estén enclavadas 
las fincas sobre cuya p roducc ión ha 
de obtenerse la reserva, solici tará 
previamente de la Dálegación de 
Abastecimientos de la localidad en 

z las colecciones 
si tuación ant|a^ 

egsciones L o c a ; ^ eS. 
Abastecimientos y T r a n s p o r t e ^ 
ped i rán oficio (modelo anejo s0. 
ro 2) acreditativo de que l ^ l 0 n a n . 
ñas que en el mismo se re'* iraáo 
t en ían retirados o se les han r . áe 

de cupones 
de sus colecciones u c ^"^ "¿jentes 
racionamiento les c o r r e s p o u ^ . ^ 

,ductor 
bu-

correspondientes a los agricultores que residan las personas que kayan lando las personas 

ai »an , y estampado en la 
d é l a s mismas el sello de « P ^ 
de cereales panificables». nes, se 
biera solicitado i ib-rar . nC,a sena-
acred i ta rá esta circunstan la 



rberación y la cuan t í a de los libera- pasivo, c ó m o antecedentes para po-
loS También se ind ica rá , si se hizo sibles consultas posteriores. 

^ {¿rrninación de ello, la fecha en Si por cualquier causa el titular 
üe se consÜera han de comenzar a de un C - l falleciera, y sus derecho 

hacer efectivo el derecho de reserva.:, habientes siguieran con la condic ión 
por ú l t imo, se fijará la cantidad ;' de reservistas, subsis t i rá 'e l expedien

te cereal que el Servicio Nac iona l ; te familiar cgn el mismo n ú m e r o y 
del Trigo debe autorizar como re- j los datos de la ficha del titular se re
serva a cada una de las personas i n - i s eña rán en la que corresponda a la 
cluidas, una vez descontado lo que! persona que sustitnya al fallecido 
corresponde a cupones liberados, a ! cemo titular del C - l . 
razón de 1.500 kilogramos por cada | Art. 32. A los obreros eventuales 
siete cupones, y el total que ^resulte j no les co r l a r án los cupones de pan 
para las personas que figuren en e\ - de sus colecciones de cupones, n i se 
oficio, cuyo documento se en t regará j e s t ampará en ellos el sello de «Pro
al solicitante al devolverle los pre-1 ductor de cereales panif icables». 
sentados con la instancia. L a minuta» Art . 33. Las oficinas del Servicio 
del oficio, unida a la solicitud pre- Nacional del T i i g o solo au to r i za rán 
sentada, const i tu i rá expediente fa 
miliar, acreditativo de la reserva. 

En el C - l presentado se h a r á cons 

la reserva de cereales panificables si 
los solicitantes presentan el oficio 
correspondiente (modelo 2 ó 4) expe-

tár: «Tramitada reserva para.... per-j dido por la Delegación de Abastecí-
senas» y se e s t ampará el sello de la j mientos y Transportes de la locali-
Delegación, | dad que proceda (ar t ículos 26 y 28) 

Art 29. Para hacer efectivo el de-l con el destino y en la cuan t í a seña-
recho de reserva con destino a obre- lsída en referido oficio, que las men 
ros cvcituales, el titular del, C - l so-1 clonadas oficinas conse rva rán en su 
licitará (modelo anejo n ú m e r o 8) de | P.oder, como justificante de la auto-
la Delegación de AbastecimieMtos de | nzac ion otorgada, 
la localidad en que se encuentre en-1 Art . 34. Dichas oficinas, a medi-
clavada la finca en que los mismos | da que concedan autorizaciones para 
hayan de efectuar el trabajo, se les el disfrute de la reserva pie cereales 
señale la cmt idad de cereal que pa-ra panificables, lo not i f icarán a su Je-
qsas atenciones debe ser concedida i fatura Provinc ia l del Trigo, a la De-
por las oficinas del Servicio Nació-1 legación Provincia l deAbastecimien-
nal del Trigo, y a tal fin, h a r á cons-[ tos y Transportes de que dependa la 
tar en la solicitud el n ú m e r o de ¡ que hubiera expedido el oficio pre-
obreros eventuales que ha de em-, sentado y a ¡a Delegación expedido-
plear .y n ú m e r o de d ías que ha de 1 ra del mismo, mediante relaciones 
trabajar cada uno, al objet^ de ha-1 e« las que se k a r á constar la Dele-
cer la reducc ión de ios mismos a ' g a c i ó n que reconoc ió el" derech®, 
obreros fijos, a razón .de trescientas! n ú m e r o y clase de expediente ins 
peonadas o j o p a l e s eventuales por j t ru ído por dicha Delegación, nom-
un obréro fijo, i bre y apellidos del ¿titulRr del C 4 , 

Art.30. L a Delegación Loca l de1 cuan t í a de la reserva y fecha en que 
Abastecimientos c o m p r o b a r á si los'*6, autorizo. Las Delegaciones de 
datos de ja solicitud concuerdan con 1 Abastecimientos y Jefaturas Provin-
los que figuran en el C - l y hallados Cíales del Servicio Nacional del T n -
conforme y previo el cá lcu lo corres- g0 acusaran por oficiOi a la oficina 
pendiente, ent regará a l solicitante el comunicante, el oportuno recibo, 
oportuno documento (modelo anejo j Art, 35, T « d a persona con dere-
número i ) en el que h a r á constar la ¡ cho a reserva de. cereales panifica-
cantidad total que, c « m o m á x i m o , bles, siempre que haya de consumir-
deberá autorizar la oficina del Ser- los en distinta provincia a aquella 
^icio Nacional del Trigo, devolvién- ' en que estén enclavadas las fincas 
«Jóle el C - l presentado con l a sol ic i - l sobre cuya pr®duccién ha de obte-
^ d , en que se h a r á constar: «Trami - j ner la reserva de los mismos, entre-
tada reserva para... kilogramos, co-f gará en el a lmacén del Servicio Ña-
respondientes a... obreros eventua-i c ional del Trigo correspondiente ai 
les, equivalentes fijos», y se estam- = lugar de p roducc ión , y como garan-
Pará el sello de la Delegación. t ía de la reserva que posteriormente 

La minuta de dicho documento1 sol ic i ta ján , la cantidad de cereal 
Modelo n ú m e r o 4, unida a la sol ic i- í panificable a que calcule ha de as-

Presentada, cons t i tu i rá el expe-; c e n é e r la misma. 
tu6?*6 ^e reserva para obreros even-1 E l Jefe de Almacén extenderá , por 

a,es- I tr iplicado, un resguardo (modelo nú-
. Art. 31. Todas las minutas de los ! mero 5) acreditativo del cereal reci 
t i n e n t o s qae se extiendan en v i r - i bido, designando el munic ip io de 
ar»» e !o prevenido en los a r t í cu los provincia de consumo. Un ejemplar 
dDtenores se a r ch iva r án en los expe- i se lo faci l i tará al reservista, otro lo 
,ieQtes familiares abiertos a nombre env ia rá a su Jefatura Provinc ia l , 
J r S tih;ilares del C - l , que se con- para que por ésta sea remitido a la 

^aran en tanto dichos titulares Jefatura de destino; conservando el 
Cüí4)s^tan como reservistas, pasando tercer» en su archivo. 

«Qao dejen de serlo, a un archivo ! Art . 36. Provisto el interesado del 

resguardo (modelo n ú m e r o 5), lo pre
sentará , en un ión del C 1 de que sea 
titular con la solicitud pertinente 
(modelo n ú m . i ) , en la Delegación 
de Abastecimientos de su residencia» 
en demanda de que se les expida do
cumento (modelo n ú m e r o 2) acredi
tativo de que de las colecciones de 
cupones de las personas que han de 
usar de la reserva se han cortado los 
cupones de pan y se ha estampado 
en ellas el sello de «Produc to r de ce
reales panificables», procediendo la 
Delegación en la forma prevista en 
los a r t ícu los 25 al 28, ambos inc lu 
sive, de esta Circular . 

L a Delegación expedidora del mo-
del» n ú m e r o 2 h a r á constar en el 
C l : « T r a m i t a d a reserva para 
personas.» 

Asimismo l a s Delegacipnes de 
Abastecimientos y Transportes que 
expidan los documentos aéredi ta t i -
vos del corte de cupones (modelo 
n ú m e r o 2), c o m u n i c a r á n a la del 
municipio o municipios en que las 
fincas estén enclavadas, nombre y 
d e m á s circunstancias del titular del 
C - l que lo hubiera presentado, asi 
como una referencia de las caracte
ríst icas de dicho documento. 

Las Delegaciones recept«ras com
pu l sa rán los referidos datos con los 
que tengan a su alcance, a fin de 
comprobar si efectivamente los titu
lares del C 1 de qué se les. ha dado 
conocimiento existen y tienen fincas 
con cultivo de cereales panificables.. 

Dé toda a n o m á l í a de que tengan 
conocimiento estas ú l t i m a s Delega
ciones d a r á n cuenta inmediatamen
te a este Centro y a aquellas de quie
nes recibieron la not i f icación de au-
tor ización de reserva. 

Art . 37. Una vez el solicitante en 
posesión del documento citado (mo
delo n ú m e r o 2), lo presentará , en 
u n i ó n del resguardo acreditativo de 
la eatregi de cereal panificable (mo
delo DÚmero 5), en la Jefatura Pro
vincia l del Servicie Nacional del 
Trigo de la provincia en que ha de 
consumirse la reserva. 

E l Jefe Prev inc ia l del Servicio Na
cional del Trigo d e t e r m i n a r á la can
tidad de har ina que corresponde a 
la de cereal a reservar, según resulte 
del documento (modelo n ú m e r o 2) 
que el solicitante presente, que será, 
como m á x i m o , la que consta en el 
resguardo (modelo n ú m e r o 5) de que 
el mismo es portador, cuyo resguar
do se c o m p r o b a r á por el expresado 
J%íe con el ejemplar que de él tiene 
en su poder; y hallado todo confor
me, des ignará l a fábrica que ha de 
suministrar la harina, entregando al 
peticionario el vale correspondiente, 
y d a r á cuenta a la Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes de su provincia, mediante re
lación nominal , de los titulares de 
los vales de harina, haciendo cons
tar la serie y n ú m e r o de la tarjeta de 
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abastecimientos a los mismos co
rrespondientes. 

Art. 38 Las Delegaciones Provin-
cial ts de Abastecimientos, conforme 
tengan conocimiento de los vales de 
har ina otorgados por la Jefatura 
Provinc ia l del Servicio Nacional del 
Tr igo, r emi t i r án a las de igual clase 
de las provincias en que estén encla
vadas las fincas de p roducc ión , rela
ción de reservistas y cuan t í a de las 
reservas concedidas, con ind icac ión 
del n ú m e r o de personas a quienes 
afecten, para que por estas ú l t imas 
se compruebe—teniendo en cuenta 
las reservas concedidas para su con
sumo en la propia provincia de pro
ducción—si el total de personas be
neficiarlas dé la reserva está en con^-
cordancia con el de las reconocidas 
n u m é r i c a m e n t e en el C 1 de cada 
productor, rentista o igualador. 

Art . 39. Las Delegaciones Loca
les de Abastecimifentos c o m u n i c a r á n 
sema nal mente a la Provincia l de 
<jut dependan, relacionados nomi
na luiente un» a uno, todos los bene
ficiarios de reserva para quienes 
Hubiera facilitado el oficio (modelo 
n ú m e r o 2), haciendo constar el nú 
mero del C-I, la serie y n ú m e r o de 
l a tarjeta de abastecimientos y la 
serie, n ú m e r o y categoría de la co
lección de cupones de cada uno, el 
total de kilogramos autorizados para 
cada beneficiario y el total general, 
fecha en que se estima han de co
menzar a hacer uso de la reserva y 
n ú m e r o del expediente familiar acre
ditativo de la misma. Es tab lece rán 
la debida separac ión entre los expe
dientes, a fin de facilitar la labor dé 
confrontac ión que deben realizarlas 
Belegacioaes Provinciales de dicha 
relación con la emitida por la Ofic i 
na del Servicio Nacional del Trigo. 

Con las citadas relaciones remiti
r án los cupones cortados de las co
lecciones de los beneficiarios, estam
pados en todos ellos un sello que 
diga «Nulo». E l envío de esta rela
c ión y cupones cortados se real izará 
con toda clase de garánt ías . 

T a m b i é n c o m u n i c a r á n las reser
vas concedidas para obreros even
tuales, expresando: Nombre del titu
lar del C - l , n ú m e r o del mismo, total 
de kilogramos autorizados y n ú m e 
ro del expediente de conces ión . 

Art . 40, Las Delegaciones Provin
ciales, previa comprobac ión de los 
cupones recibidos con las relaciones 
correspondientes y hallados confor
me, p r o c e d e r á n a la des t rucción 
aquél los , levantando la oportuna 
acta por duplicado, uno de cuyos 
ejemplares remi t i r án a este Centro, 
y el otro lo conse rvarán en su poder, 

Art . 41. Las Delegaciones Loca
les de Abastecimieatas ex tenderán , 
por cada una de las personas que 
inicien el uso de la reserva en la 
c a m p a ñ a 1949 50, una ficha (modelo 
h ú m e r o 7), que in te rca la rán en el 

lugar que corresponda en el fichero 
de reservistas de cereales panifica-
bles. 

Si la persona que causa alta como 
reservista pertenece a la famil ia de 
un productor, aparcero, rentista o 
igualador que ya la tuviera recono
cida en la c a m p a ñ a 1918 49, se con
s ignará en su ficha el n ú m e r o del 
expediente familiar que hubiera en 
la de aquél ; en caso contrario, se le 
d a r á el n ú m e r o que le corresponda 
por el nuevo expediente que se ins-
t rúve. 

Toda a l t e rac ión que se produzca 
por alta o baja en la cualidad de re
servista, o simplemente por altera
ción de las circunstancias relaciona
das con el fundamento de la c®hce-
sión de la reserva, se reflejarán en 
dichos ficheros. Las fichas de las 
«bajas» p a s a r á n al «fichero pasivo». 

Art . 42. Las Delegaciones Provin
ciales, para conservar en debida for
ma los ficheros provinciales, recibi
r á n de las locales, por fin de cada 
mes, re lac ión nominal de las altas y 
bajas que se hayan producido en los 
censos de reservistas por: «adqui r i r 
la cond i c ión de reservista: «cambio 
dé residencia»; «perder la cond ic ión 
de reservista» (casos' documental y 
debidamente justificados); «defun
ción», «ausencia al extranjero», etc., 
de quienes tuvieran reconocido tal 
derecho, y en consecuencia de la 
pé rd ida o adquis ic ión de la condi
c ión de obrero fijo o servidor do
mést ico que tuviera reconocido q se 
le reconozca el derecho a usar de la 
reserva. 

P R E C I O S 
Precio de compra por el Servicio Na

cional del Trigo 
Art. 43. E n l o d a s las provincias, 

tanto para el c u p a ^ m í n i m o previo 
de trigo como para el restante que 
pudieran tener los agricultores, y 
que tienen obl igac ión de entregar, 
el Servicio Nacional del Trigo les 
a b o n a r á , por quintal mét r ico de tri
go entregado, el ppecio base de 117 
pesetas, m á s una prima ú n i c a de 133 
pesetas, por la misma unidad, para 
la mercanc í a sana, seca y l impia , 
sin envases y en los almacenes de 
dicho Servicio, con un m á x i m o de 
impurezas de un 3 por 100, resultan
do, por tanto,-un precio al agricul
tor, uniforme en toda España , de 
250 pesetas por quintal mét r ico de 
cualquier variedad de trigo. 

Art . 44. E l trigo que Iss iguala
dores deben entregar obligatoria 
mente al Servicio Nacional del T r i 
go, que es la totalidad del que reci
ban menos las reservas de consumo 
seña ladas en el a r t ícu lo 24 de esta 
Circular , será abonado al precio de 
117 pesetas por quintal mét r ico , 

Art . 45. E l trigo que los produc
tores, rentistas e igualadores se re
serven para su consumo se a b o n a r á 
al precio de 117 pesetas por quintal 
mét r ico , sin prima de ninguna clase. 

E l maíz , centeno y escaña qUe 
mismos se reserven para su con 
mo se a b o n a r á el maíz , a 118 
tas; el centeno, a 108 

los 
a-

Pese-
pesetas, y u 

escana, a oo pesetas por quintal m ' 
trico. e' 

Art. 46. Siendo obligatorio Para el productor la entrega al Servicio 
Nacional del Trigo de la totalidad 
del trigo «d ispoa ib le para la venta 
en todas las provincias, en la catn* 
paña correspondiente a la cosecha 
1949, el pago de las rentas concerta
das en especie (trigo), como conse
cuencia de contratos de arrenda
mientos originados antes del 13 dé 
Ju l io de 1942, se h a r á en metálico a 
razón de 117 pesetas el quintal mé
trico, sin pr ima alguna, después de 
entregar a l rentista su reserva de 
consumo, como indica el art ículo 24. 

Se recuerda la obl igación del 
arrendatario de entregar al Servicio 
Nacional del " Trigo el resto de la 
renta pactada en especie, así como 
la totalidad del trigo disponible para 
la venía . 

E l Ssrvicio Nacional del Trigo cer
tificará, a pet ición de parte interesa
da, las entregas verificadas durante 
la actual c a m p a ñ a por los arrenda
tarios que se encuentren en el pre
sente caso, 

Art . 47. E l maíz de cupo forzoso 
y el sobrante que el agricultor tuvie* 
re, que as imism* está obligado a en
tregar a l Servicio Nacional del Tr i -
g®, se a b o n a r á por éste al precio de 
la variedad correspondiente. 

Los cupos forzosos m í n i m o s y tos 
sobrantes de centeno y escaña -que 
él agricnltor tuviere y que viene @bli-
gado a entregar ai Servicio Nacional 
del Trigo, se a b o n a r á n por el mismo 
al precio de 200 pesetas y 65 pesetas 
p o r quintal mét r ico , respectiva
mente. 

Árt. 48. Las cantidades de ceba
da, avena, alpiste, mijo, panizo, sar
go o zahina, garbanzos negros, altra
muces, algarrobas, vezas o arvejas y 
yeros que ios agricultores enírege11 
voluntariamente en el Servicio Na
cional del Trigo, así como las can
tidades de cebada y avena pr»ceáe«-
tes del 30 por 100 de las -transacción 

realicen ai amparo de lo 
del oiecido ea el párrafo cuarto aei 

mío octavo del Decreto oel m -
^ „ A 7 de Ja

nes que se 
estab 
a r t í c_ . 
nisterio de Agricultura de 7 de 
nio del a ñ o actual, serán ^ 0 » ^ ° * 
po f el Servicio Nacional del 1 ^ 
los precios de la variedad cor 
pondiente. 

Art . 49. Los trigos cuyas i n ^ p > ' 
zas sean interiores al uno por L^c^oS 
t e n d r á n un aumento en sus P 
á e compra a los productores ^ 
pesetas por quintal mctnC0, !lri0res 
gos cuyas impurezas sean sup ^ 
al 1 por 100 e inferiores al ^ P" de por IUU e i n i e n u i f — ^ento 
t e n d r á n asimismo un au,r::c0 
1,25 pesetas por quintai.m^ieran eQ 

Los trigos que se a?1?1 xTíjciona1 
los almacenes del Servicio iNa 



, I Trigo con impurezas superiores 
.^3 por 100 e inferiores al 4 p»r 100, 
f n i r á n un descuento de tres pesetas 

or qu'nta^ Hiétrico; si las impure
zas pasan 4 Por 100 sin lleg*r 351 
t por 100' ê  dfscuento será de seis 
esetas por quintal mét r ico . Cuan-

So las impurezas excedan del 5 por 
100,1* Delegación Nacional áe l Ser
vicio Naci«nal del Trigo d e t e r m i n a r á 
los descuentes que deben aplicarse a 
las correspondientespartidas de trigo. 

gn caso de trigos defectuosos e 
.Impropios para la panif icación, el 
cervicio Nacional del Trigo, ún ico 
conlprador, in fo rmará a esta Comi 
saria General de Abastecimiento#y 
Transportes sobre sus apí icac iones , 
ajando este Organismo los precios 
que correspondan a este ciclo, de 
acuerdo con lo dispuesto en l®s 
apartados e) y j) del a r t ícu lo prime 
ro de la Ley de 24 áe Jun io de 1941. 

En caso de discrepancia se podrá 
pedir por el vendedor la toma de 
muestras y anál is is consiguiente. 

Art. 50. LHS semillas denomina
das por los Decretos del Ministerio 
de Agricultura de 17 de Octubre de 
de 1940 y 18 de A b r i l de 1947 «si
mientes puras», se rán adquiridas 
por el Servicie Nacional del Trigo y 
vendidas a los agricultores con las-
bonificaciones y sobreprecios que 
en dichos Decretos se establece. 

Asimismo, los trigos que estando 
bitn granadas, r e ú n a n un mínira® 
de homogeneidad de tipo y sanidad 
para ser considerados como simien
tes ((habilitadas», y que pr icedan, a 
ser posible, de semillas puras facili
tadas el año anterior, se pod rán pa
gar con una bonif icación hssta del 
5 por 100 sobre f\ precio m á x i m o , 
incluvendo toda clase de' precios y 
bonificaciones, cuando lo merezcan 
también por su l impieza, segú» se 
establece en el articulo 11 dei Decre
to del Ministerio de Agricul tura de 
18 de Abr i l de 1947. 

Art.-51 Los precios de compra a 
tos agricultores p®r el Servicio Na
cional del Tr ig» de los garbanzos, 
lentejas, jud ías , habas, guisantes y 
aim®rtas, que voluntariamerite en 
|reguen, serán los^que se señalen por 
^ dirección General de Agricul tura . 

recíos de venta por el Servicio Nacio-
nal del Trigo 

Art. 52. Los precios de venta'de 
„s prt iuctos intervenidos p«r el 
^fvicio Nacional del Trigo serán , 
poi; quintal niétr ico: 
¥e-^ra.el trigo nacional, el precio de 
Jü :a.unica en toda E s p a ñ a a la in 
seas llarinera, cualquiera, que 
SggSu variedad comercial , será e l de 
me'v et.as Por quintal mé t r i co de 
eQv¿*ncía san;?, seca y limpia-, sin 
ció Nn' eu los almacenes dsl Servi-
^tasn^0118^ Trig0> más dos pé-
pie2 Para pagar las primas de í im-
Oiás c (IUe se refiere el a r t ícu lo 49, 
gast0(5Ujtf0 f6686*38 para sufragar los 
go. tná / ^ ^ ' i c i o Nacional dsl T r i -
ción d Si p ' ^ pesetas para la forma-

uel tondo destinado a indemni

zar ios mol in«s msquileros clausu
rados por la L e r de 30 de Junio de 

í 1941, sucesiYamente prorrogada se-
| g ú n estsblece el Decret» de 7 de 
| Juni® de 1949. 

E n caso de que, a juicio del com
prador, el trigo tuviera m á s del 3 
por 100 de impurezas, podrá pedir 
toma de muestras, que se remi t i r án 
a la Jefatura Agronómica correspon-
-diente para su reconocimiento y dic
tamen, re t i rándose la partida, que 
dando la l iqu idac ién de su importe 
pendiente de lo que d ich« dictamen 
resuelva y haciendo el Servici» Na
cional del Trigo las deducciones de 
prec i» que precedan, 

I^as impurezas que excedan del 3 
por 100 serán compensadas por el 
Servicio Nacional del Trigo con tri
gos comercialmente puras y al pre
cio ordinario. 

Los precios de venía del centeno, 
maíz y escaña serán l«s mismos de 
compra, más cuatro pesetas por 
quintal métr ico para gastas del Ser
vicio Nacional del Trigo, más 1,50 
pesetas para el foado de indemniza
ción de los molinos maquileros clau
surados. 

Para el trigo, maíz , centeno y es-
c a ñ t de canjs el prtcio de venta por 
el Servicio Nacional del Trigo será; 
para el trigo, 117 pesetas quintal mé
trico, para el maiz y centeno 108 pe
setas quintal métr ico, y para la esca 
ña, 65 pesetas quintal métr ico; en 
todos l«s casos, cuatro pesetas m á s 
por quintal métr ico para gastos del 
Servició, y 1,50 pesetas por quintal 
métr ico para indemnizac ión p o r 
clausura de los molinos maquileros. 

Los trigos destinados ai «absste-
cimiento de los Ejércitos» se vende
rán par el Servicio Nacional del T r i 
go a las Intendencias Militares a 
250 pesetas quintal mét r ico , m á s 
cuatro pesetas para ga-síos del Servi
cio Nacional del Trigo. 

Los trigos de ((importación» se 
vende rán por el Servicio Nacional 
del Trigo, sobre vehículo muelle, 
cualquiera que sea el puerto de des 
carga y la provincia a que vaya des
tinado, al precio que resulte en Es
p a ñ a , siempre que sea superior al 
precio del trigo nacional, y si es in 
ferior, al precio del trigo naciosal , y 
era ambos casos, cuatro pesetas m á s 
por quintal métr ico para gastos del 
Servicio Níícional del Trigo, y 1,50 
pesétas para indemnizac ión de moli
nos maquileros. 

Los precios de venta por el Serví 
ció Nacional del Trigo de ja avesa, 
cebada, alpiste, raijo, panizo, sorgo 
o zahina, garbanzo;» negaos, yeros, 
altramuces, algarrobas y vezas o 
'arv jas, serán los que señale la D i 
rección General de Agricultura para 
las distintas vari ea a Jes, incremen
t ó l o s en cuatro pesetss quintal mé
trico pr»™ gis tos del Servicio Nacio
nal del Trigo. 

La cebada y avena de p r o i u c c i ó n 
nacional, destinadas al ganado de 
«los Ejércitos», se v en d e rán por el 

Servicio Nacional del Trigo al precio 
ún ico , para la primera, de 80 pesetas 
el quintal métr ico, y la avena, 71 pe
setas por quintal métr ico , más 4 pe
setas por quintal mét r ico , para gastos 
del S í rv ic io Nacional del Trigo. 

L a cebada y avena dr - impor tac ión 
destinadas al ganado de «los Ejérci
tos», se venderán sobre vehícu lo 
muelle, cualquiera que sea el puerto 
de. descarga y la p-ovinc ía a que 
vaya destinado, al precio que resulte 
en E s p a ñ i , m á s cuatro pesetas por 
quintal métr ico , para gastos del Ser
vicio Nacional del Trigo. 

Art . 53. Los precios de venta por 
el Servicio Nacional del Trigo de los 
productos citados en el articulo 51, 
serán los de compra, incrementados 
en 4 pesetas por quintal - m é t r i c o . 

Ar t . 54. Los salvados y restos de 
limpieza se vende rán por el Servicio 
Nacional del T r ig > a los precios se
ña l ados para los mismos por el M i 
nisterio dé Agricultura, incrementa
dos en cuatro pesetas por quintal 
métr ico , para los gastos del citado 
Servicie. 

Márgenes de molturación . 
Art. 55. EÍ precio de vent* de la 

harina en fábrica, se'fij n á msnsual-
raente por el Servicio Nacional del 
Trigo, de acuerdo con lo establecido 
en el a r t ícu lo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Gobierno del 31 
de ju l io de 1942 La fórmula para 
obtener dicho precio está determi
nada en el ar t ículo 11 del Decreto 
n ú m e r o 341, de 23 de agosto de 1937. 

Dicha fórmula es la siguiente: 
(Pt + G l + M m - V s ) 100 

P H Rt 
Y en la que se exnresa pot: 
P H . — E l precio del quintal métr i 

co de harina en fábrica y s; n envase-
Pt. — E l precio de venia d i cérea, 

al f lineante por el Servicio N ^ c i o l 
nal dei Tr igo. 

Gl.—Gasto de transporte hasta la 
fábrica d® harinas del quintal méli i -
co de trigo, aprobados o eslab'ecido 
metvsualmente por la Caj a de Go n-
pensac ión de transporte de trigo de 
ta provincia. 

M m . —Los costos de m o l t u r a c i ó n 
del quintal mét r ico de trigo, incre
mentados con el beneficio industrial 
y el c a ñ e n por i ndemnizac ión de 
molinos maquileros, cons t i tu i rán el 
margm de mol tu rac ión . E l valor del 
maig. n de mo l tu rac ión eu la formu
la se de-terminará conforme al hora
rio medio que puedan trabajar el 
coüjüMto de las fábr icas de ia pro
vincia, tomando como b?ise de la 
totalidad de mol tu rac ión de las mis
mas en veinticuatro horas, y en re
lación con el total de trigo mol tura ' 
do t amb ién eu toda la provincia en 
eí mes anterior.. 

Vs. - E l valor de subproductos que 
figuren en l ^ fórmula será la suma 
de los precios de los salvados y res
tos de l impia con valor comercial 
obtenido en la Kiolturación de u n 
quintal m é t r i c o de trigo. 



Trigo por gestión de tar vigilantes, a fin de dar cuenT^ 
s de harina, y para ñ esta- Comisaría Genera! una 3 
ifo Ho mr»!f tiró í»i A n rií» P i i m n l í í i n Ir» fine CÍ» H íc r>rs»»~ 

¡os ceiea. 

Rt. —Rendimiento en harina de Nacional del 
trigo y cereales pam'ficables que se los fabricantes 
determinan en la Circular 649 de jar el coeficiente de moJturación de cumplido lo que se dispone 
harinas panif ícables o la que la sus- cada fábrica en c a m p a ñ a s posterio- Ar.60. La d i s t r i buc iónde 
tituya. res. se tendrá en c u é n t a l a cantidad lespanificables que adqui ra la. £> 

Art. 56, Los márgenes de rao'íu-' de trigo que haya adquirido el Ser- gación Nacional del Servicio N a ^ 
rac ión que regirán en la c a m p a ñ a vicio Nacional del Trigo por la re fe- nal del Trigo por gestión directa'0 
1949-50 serán los siguientes: j rida. gestión , pud iéndose fijar un efectuará de la forma siguientí.Se 

Un turno, 22 pesetas por quintal tanto por ciento de su capacidad de | Los Sindicatos Provinciales de C 
mét r i co | mo l tu r ac ión en 300 días de trabajo ! reales p r o p o n d r á n a las Delegacio 

Dos turnos, 16 pesetas por quintal j como compra m í n i m a , variable se nes Provinciales de Abastecimiento 
mét r ico . ' gún se trate de provincia productora | los coeficientes que han de servir dS 

Tres turnos, 14 pesetas por quintal deficicitaria, q u é de no alcanzado base para la d is t r ibución de los cu6 
mét r ico . I por cada fábrica de harina determi i pos de granos panificables entre las 

É n dichas cantidades va inc lu ido | n a r á la suspens ión total de sus cupos fábricas que hayan de proceder a su 
el beneficio l íquido y el canon de de cereal panificable en posteriores n io l tu i ac ión , 

c a m p a ñ a s . 
Art , 59. L i Jefatura Nacional del 

Sindicato Vert ical de Cereales remi 
t i v á a e s t a Comisar ía General, pre 
vios ios estudios que estime perti-

1,50 pesetas por quintal m é t r i c o , p a r a 
i ndemnizac ión de molinos maquile-
ros clausurados. 

E n el anexo 9 de la presente Ci r 
cular se desglosa por horas el mar
gen que se apl icará . j nentes, propuesta de los coeficientes 

E l beneficio comercial que p o d r á n o porcentajes de grano y harina que 
percibir los almacenistas de harina deben aplicarse en cada provincia 
que legalmente intervengan en la ! productora a los envíos interprovin-
d is t r ibuc ión de este ar t ícu lo será dej cíales de los cupos de cereales pañ i 
nueve pesetas por quintal métr ico , ficables. 

Art . 57. Los Jefes provinciales del j Las provincias del li toral que re-
Servicio Nacional del Trigo fijarán j ciban grauos panificables de impor-
todbsjos meses los precios de la ha- tac ión se clasif icarán como produc-
r ina para sus respectivas provincias. toras alib'es, según la cantidad que 
oyendo a un representante del Grupo se les adjudique en los mismos, en 
Sindical Harinero de la provincia . 

Distribución 
Art . 58, De acuerdo con lo dis 

puesto en los ar t ículos 7, 8 y 9 de 
esta Circular , el Servicio Nacional 
del Trigo c o m p r a r á el trigo, maíz , 
centeno y escaña, bien directamente 
de los agricultores o por gestión de 
los fabricantes de harina o de los 
agentes de éstos, en la forma que 
oportunamente d i spondrá esta Co 
misar ía General. 

E n este ú l t imo caso, los fabrican
tes de harina ges t ionar ían la compra 
de cereales panificables en las pro 
vincias en que radiquen sus fábricas 
o en aqueiias que determine este 
Centro, para lo cual fijará zonas y 
momentos de compra para cada pro 
vincía , de acuerdo con la propuesta 
que a estos efectos haga el Servicio 
Nacional del Trigo. 

Los fabric^tntesde h a r i n a s t e n d r í a n 
derecho a moUur-ar la totalidad de 
los cereales panificables adquiridos 
por su gest 'óf , con independencia 
de los que les pueda corresponder 
por cartillas maquileras o por cupos 
que se obtengan de impor tac ión o 
de compras directas por el Servicio 
Nacional del Trigo. 

No se podrá adquirir por gestión 
de cada fabricante una cantidad de 
trigo que, sumada a la recibida por 
cupo de esta Comisar ía General 
cartillas moquileras, resulte superior 
a la total capacidad de mol tu rac ión 
de cada fábrica en tres turnos d 
trabajo. 

L a escaña que adquiera el Serví 
ció Nac iona ide l Trigo por gestión 
de los fab r i cac t í s de harina, será 
destinada para e laboración de pasta 
para sopa 

re lac ión con el cansumo. 
E l criterio que debe presidir la 

confección de los coeficientes a ludí 
dos no será exclusivamente la capa
cidad de fac turac ión, sino que este 
factor ha de serdebidamente conjuga
do con las capacidades de produc 
c ióny consumode la localidad en que 
se hal la emplazada la fábrica, así 
como los medios de c o m u n i c a c i ó n y 
de transporte de que se disponga. 

Una vez aprobada dicha propuesta 
por esta Comisar ía General, se h a r á 
a d i s t r ibuc ión por este Centro dé los 

distintosgranos panificables a lodasy 
cada una de las provincias,con arre 
glo a los aludidos coeficientes. 

E n las distintes provincias no se 
podrán modificar en n i n g ú n sentido 
as ó rdenes de ad judicac ión de esta 

Comisar ía General,pues ello equival
dría a alterar los coefleientes a proba 
dos por este Centro, a propuesta 
del Sindicato Vertical de Cereales. 

L a Delegación Nacional del S indi 
cato Vert ical de Cereales p o d r á pro 
poner trimestral, semestral o anual 
mente a esta Comisar ía General IÍ 
modificación de los repetidos coefi 
cientes, hac iéndo lo con la an te lac ión 
suficiente en escrito razonado, en e 
que se acredite la necesidad de ta 
medida. 

Cuando Irs restricciones eléctri 
cas, el elevado cupo que deba servir 
una provincia productora a una o 
varias deficitarias, o cualquier otra 
circunstancia no permita moltura 
el cupo que corresponda al ri tmo de 
consumo de las provincias ber.efi 
c iar ías , las provincias productora 
debe rán quebrantar dicho coeficien 
te antes de producir el desabastecí 
miento de la provincia o provincia 

• Para la fijación de tales coeficien 
tes, los Sindicatos citados deberán 
Considerar: 

1. ° Si la provincia es productora 
tanto los granos a molturar para el 
consumo provincial como los que 
hayan de enviarse ya transformados 
en harina a provincias deficitarias 

2. ° Si es alible, los granos de pro
pia p roducc ión . 

3. ° Si es deficitaria, no sólo los gra
nos de propia producción, -s ino tma-
bién adjudicaciones que hayan de re
cibirse sin molturar, bien de provin
cias productoras o de importacrón. 

4. ° Atenderán además , no sólo y 
exclusivamente a la capacidad de 
mol tu rac ión de las fábricas, sino 
t amb ién al consumo de granos pani
ficables de la zona de influencia de 
cada una de ellas, a las vías de co
m u n i c a c i ó n con que cuenten las lo
calidades en que radiquen, conju
gando convenientemente todos estos 
factores, no debiendo considerar, a 
aqusllos efectos, n i los cereales ad
quiridos por el Servicio Nacioual 
del Trigo por gestión de los fabri
cantes de harinas, ni tampoco los 
que molture cada fábrica para los 
beneficiarios de cartillas maquüe as. 
Ult imado el estudio de coeficien es 
por los Sindicatos Provinciaks de 
Cereales, deberán remitir o a las De
legaciones provincia i es de Abasteci
mientos, las guales, una vez lo ha
yan aprobado, lo . t ras ladarán, par^ 
su cumpl imiento , a las Jefaturas 
Provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo, a c o m p a ñ a d o del plan ae 
T í a n s p o r t e s a que hubiere lugar. 

Si alguna Delegación Provincia' 
de Abastecimientos eslimara que n 
se h a b í a n seguido en la fil3C¡0fjo.. 
coeficientes las normas aniei 
mente seña ladas , podrá 
modificaciones en tes mism**' 
hiendo en tal caso dar cuenta * ^ 
Organismo en escrito razonaa^ 

E n el caso de compra del Servicio receptoras, para lo cual d e b e r á n es-

que a c o m p a r á plan Pr0PueSJf c0lno 
dificaciones introducidas, asi s( 
u n mapa de la provincia e^ÓÓTi. 
destaquen las vías de comum'- cD 

ello sin Pe>j^1() ^ e n ^ 
inmediatamente 1° es-

supr. el particular correspon ^ 
efusivamente a esta Co1?1 a ia Jefa; 
neral, «yendo Previamente ^ 1 
tura Nacional del Sicdicato 
de Cereales. A - . r tao^0 sl 

E n ambos casos, es decu, 

Todo 
vigor 



I ntroducen modificaciones como interprovincial 
sC no, l*5 Delegaciones Provincia- ' 

¿é Abastecimientos r emi t i r án a 
Ccntro' a c o m p a ñ a d o s de su in-

. ^ jos coeficientes seña lados por 
iSiadi^at0 Provinc ia l de Cereales. 

I transcurso de la c a m p a ñ a 
los repetidos coefi-

igualmen 

si 
les 
este 

Si en e 
modificaran 

•entes, h a b r á n de elevar 
f cada vez que esto ocnrra, nota de 
las variaciones con su informe. 

Art. 61- ^sta Comisaria General 
(iiudicará a las Intendencias de los 

ejércitos los cupos de trigo para pa 
pificación, de acuerdo con las si
guientes normas: 

a) Le sumin i s t r a rá los cupos de 
trigo para panif icación precisamente 
en harina, hac iéndose s imul tánea
mente las adjudiciohes del salvado 
correspondiente. 

b) O bien h a r á la ad jud icac ión 
¿le ios cupos en grano, pero éste será 
molturado exclusiva?ncnte por las 
fábricas designadas por las Inten
dencias, las que a u t o m á t i c a m e n t e 
quedarán suspendidas de toda clase 
de cupos mientras dure aquella cir
cunstancia, cuyas fábr icas p o d r á n 
icr inspeccionadas c u á n d o proceda. 

a Piensos 
Art. 62. Los productores de pien

sos, tanto de cereales como de legu
minosas, intervenidos por el Decre
to del Ministerio de Agricul tura de 7 
de Jumo de 1949, vendrán obligados 
a hacer la dec la rac ión de sús ense' 
chas en el modelo C l del Servicio 
Nacional del Trigo y las mercanc í a s 
objeto de las operaciones de com 
praventa que se, concierten al am
paro de lo establecido en el a r t ícu
lo 4.' del mismo, entre Ips produc
tores y ©tros agricultores o ganade
ro?, avicultores, asf como al Ejercito 
oblen a entidades u organismos au
torizados por esta Comisar ía Gene
ral, podrán circular dentro de la 
provincia de su p roducc ión siempre 
que vayan a c o m p a ñ a d o s de la guía 
única de c i rculación extendida por 
el Jefe provincial del Servicio Nació-
nal del Trigo, que ac tua rá a este 
respecto con facultades delegadas de 
«ta Comisaría General. 

los traslados int^rprovinciales 
«e piensos, el Delegado Nacional del 
^rvicjo Nacional del Tr igo da rá a 

s Jefaturas Provincialos las opor-
. na^.^strucciones referentes a la 
^Pedición de guias, con objeto de 
pcauzar debidamente la corriente 

zon 0ria de ios Piensos desde las 
ra-as Productoras a las consumido-
as- .dando 

Provi 
sitadas 

El 

preferencia a aquellas 
ncias que se estimen m á s nece-

en l o ^ j ^ P l i c i e n t o de ! • dispuesto 
P^iui • í)*rrafr)S amteriores, sin 
or(ienCl0 ^e ias sanciones de otro 
resn^en, (Iue puedan incur r i r los 
a p ^ a b l e s de estos hechos, l levará ! los aludtaos productos 
í e u l*^9 i ncau tac ión au tomát ica 

^ m e r c a n c í a . 

como intraprovin-
cial , será requisito previo que el agri
cultor entregue al Servicio Nacional 
del Trigo el 30 por 100 de la canti
dad objeto de la venta, que será abo 
nado por éste al precio de tasa. 

Los agricultores pod rán entregar 
voluntariamente los piensos que de 
seen al Servicio Nacional del Tr igo , 
quien los a b o n a r á a precio de tasa. 

Art . 63. L * Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, a 
t ravés de sus Jefaturas Provinciales, 
contab i l izará a cada fabricante de 
harinas los subproductos de moline
r ía y restos de l impia , en re lación 
con las distintas cantidades de trigo 
y cereales panificables que se le va
yan adjudicando y con los rendi 
míen los seña lados en esta c a m p a ñ a 
por esta Comisar ía General en cada 
uno de los productos citados. 

Independientemente de lo estable
cido en él pár ra fo anterior, la Dele 
gacióa Nacional del Servicio Nacio
na l del Trigo remi t i rá cada quince 
días a esta Comisar ía General un 
parte de las existencias de salvado, 
triguillo, germen de trigo y semillas 
varias, tras de exigir a cada fabri 
cante la p r o d u c c i ó n de estos ar
t ículos mediante la c o m p a r a c i ó n de 
sus declaraciones con los cargos que 
se les hayan hecho. 

Los fabricantes de harina que ten 
gan establecido dentro de los l ímites 
de su fábrica cuadras para el gana 
do de t racc ión de sangre para el 
transporte de cereales, granja av íco 
la o cebadero de ganado, p o d r á n 
solicitar de la Dirección Técn ica de 
esta Comisar ía General a t ravés de 
las Delegaciones Provinciales d c 
Abastecimientos, un cupo de salva
do y restos de l impia . 

A c o m p a ñ a r á n a la solicitud un 
estadillo con el n ú m e r o de cabezas 
de cada clase que posean, que debe 
rá ser visada por la Alcaldía d é l a 
localidad, en la que se certifique la 
existencia de ese ganado, precisa
mente dentro del per ímet ro de Is 
fábrica. 

L a Delegación Provic ia l de Abas 
tecimientos e levará a esta Comisar ía 
General la pet ic ión de los fabrican 
tes de harina, para la fijación del 
cupo correspondiente. 

E l cupo m á x i m o que se concederá 
a estos efectos será el 15 por 100 de 
la p roducc ión total de cada fábrica 

Art . 64. L a Comisar ía de Recur-
sos'de la Zona de Levante, de acuer 
do con lo que se disponga em la 
Circular de esta Comisar ía Genera 
que regule la c a m p a ñ a arrocera, for 
mal izará cuentas de morret y salva 
do de arroz, comprobando la pro 
ducc ión real con arreglo a Jos ren 
dimientos fijados para cada uno de 

Art. 65. Para atender las necesi
dades aeí ganado de trabajo y de las 

citCula P9der obtener estas guías de j aves de corral de los agricultores, la 
cebacuClón. eti casos de venta de Delegación del Servicio Nacional 

a y avena, tanto de carác ter del Tr igo d i spondrá del 30 por 100 
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de los subproductos de mol ine r í a y 
restos de l impia . 

Art . 66, E a los presupuestos que 
formule la Comis ión Técn ica de esta 
Comisar ía General se recogerán las 
cantidades que de los productos enu
merados en el a r t í cu lo 53 precisen 
para su desenvolvimiento las distin
tas industrias que los uti l izan, y a 
tal fin los Sindicatos Nacionales que 
encuadren a cada una de ellas remi
t i rán a esta Comisar ía General un 
plan de necesidades para ía próxi 
ma c a m p a ñ a , ea el plazo de veinte 
días, contados a partii da la publ i 
cac ión de la presente Circular en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Art . 67. Con el fin de que esta 
Comisar ía General pued^i autorizar 
la compra de piensos del Ejérci to , 
minas de c a r b ó n y metá l icas . P o l i 
cía Armada , Instituto de Biología 
A n i m a l , Laboratorios, Ayuntamien
tos para su ganado de t r acc ión , as í 
como para el de aquellas entidades 
o empresas que tuvieran concerta
da la pres tac ión de servicio con los 
propios Ayuntamientos, los citados 
Organismos remi t i r án un plan de 
necesidades anuales en el plazo se
ñ a l a d o en el a r t í cu lo anterior. 

Ar t . 68. Para la d i s t r ibuc ión de 
los salvados y restos de l impia , así 
como la pulpa de remolacha, torta 
oleaginosas; la garrofa cuando se 
ordene, la Junta ya constituida en la 
Delegación Nacional de Sindicatos e 
integrada por los Jefes Nacionales 
de Cooperac ión , Hermandades y de 
los Sindicatos de Ganader ía , Trans
portes y Cereales, presididos por el 
Presidente de la C á m a r a Oficial S in
dical Agrar ia de la provincia, for
m u l a r á una propuesta de coeficien
tes para todas y cada una de las pro
vincias 

Esta Comisar ía General, una vez 
aprobados estos coeficientes, distr i
bu i r á pe r iód icamen te , con arreglo a 
los mismos, las cantidades de pien
sos que existan en los distintos a lma
cenes o fábr icas de todos y cada uno 
de los productos citados, cursando 
las órdenes , por una parte, a las De
legaciones Provinciales de Abaste
cimientos, y por otra, si se trata de 
productos intervenidos por el Servi
cio Nacional del Trigo, a la Delega
c ión Nacional del mismo, para que 
las tramite a sus Jefaturas P rov in 
ciales, y si no estuvieran interveni
das por dicho Servicio, a las fábri
cas o ahnacanes suministradores del 
producto. 

Art . 69. Aná logamen te se consti
tu i rán en todas las provincias Jun
tas, compuestas por el Jefe provin
c ia l de la Ünióa Terri torial de Co
operativas del Campo, Jefe provin
c ia l del Sindicato de Ganader ía , el 
Presidente de la C á m a r a Oficial S in 
dical Agrar ia , un representante del 
Sindicato Prov inc ia l de Cereales y 
el Jefe provincial del Sindicato de 
Transportes. 

Estas Juntas provinciales tienen la 
mis ión d« proponer los coeficientes 
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que, una vez aprobados por ia Dele
gación Prov iac ia l de Abastecimien
tos, han de servir de base para la 
d i s t r ibuc ión , entre los t é rminos mu
nicipales de la respectiva provincia, 
delospiensosadjudicadosala misma. 

Gomo no todos los piensos pueden 
suministrarse indistintamente a unas 
y otras especies de g a n a é o , las cita
das Juntas provinciales debe rán pri
mero hacer una clasificación de los 
productos adjudicados ala provincia 
según sirvan para pienso del ganado 
de leche, de t racción de sangre o de 
aves, y fijarán los coeficientes para 
cada clase de pienso, teniendo en 
cuenta el n ú m e r o de cabezae de ga
nado de cada uaa de las especies c i 
tadas existentes en los distintos tér
minos municipales. 

Art . 70. E » cada t é rmino munic i 
pal el Cabildo Sindical Loca l fijará 
ios coeficientes de los productos ad
judicados por el procedimiento se
ña l ado en el a r t ícu lo anterior, clasi
ficando primero los piensos según su 
ap l icac ión y concretando luego de 
cada uno de dichos coeficientes a 
los propietarios de ganados, según 
las cabezas que posean de ganado de 
leche, t r acc ión o aves. 

Art . 71. •Las Jefaturas Provincia
les del Servicio Oacional del Trigo 
y las Delegaciones Provinciales de 
Abastecimientos, d a r á n cuenta de 
los productos no retirados por los 
beneficiarios de los mismos, una 
vez transcurrido un m«s desde su 
ad jud icac ión , a fin de que se proce
da a la anu lac ión de éste. 

A r t . 72. Realizadas las adjudica
ciones p»r provincias, t é rminos mu
nicipales y beneficiarios, para la re 
tirada por éstos de las distintas cla
ses de piensos h a b r á n de observarse 
las siguientes disposiciones: 

1. * L a fábrica productora del pienl 
so esta enclavadm en la provincia aá -
udícataria.— Eu. este caso ios benefi

ciarios p o d r á n recoger el cupo del 
product® que se les ha adjudicado 
por si o por persona autorizada en 
la misma fábrica, m des ignarán un 
almacenista de piensos de la locali
dad de su residencia o de la comar
ca, que será quien se enncargue de 
recoger en la fabrica los cupos de 
todos los beneficiarios que represen
ten y repartirlos a los mismos. E l 
fabricante en t regará los productos 
a l precio de fábrica establecido por 
esta Comisaria Geaseral, sin recargo 
de ninguna clase. 

2, ° L a fábrica está enclavada en 
otra provincia.—Cuando así suceda, 
ja Delegación de Abastecimiantos de 
la provincia adjudicataria distribui
r á los productes a los almacenistas 
pienso encuadrados en el Sindicato 
Vert ical de Cereales que se hayan 
encargado de su financiación y re
cogida, y que a su vez lo r epa r t i r án 
a los beneficiarios de la zoca áe i n 
fluencia de sus respectivos almace
nes, de acuerdo con las normas es
tablecidas en les a r t ícu los 69 y 70. 
A l precio de fábrica del producto se 

ca rga rán , ún ica y exclusivamente, 
los gastos de t r anspór de l a^ábr ica a 
la estación , ^ los de ferrocarril y 
transporte hasta el a lmacén , el be 
neíicio comercial regulado por la 
Circular 511 de esta Comisar ía Gene
ral, y si hubiera lugar a l redondeo 
centesimal para la Caja de Compen 
sación de Almacenistas. 

Las normas establecidas en los an
teriores apartados primero y segun
do seg i rán 'pa ra pulpa de remolacha 
y garrofa, cuando se ordene, los sub
productos de mol iner ía y las tortas 
oleaginosas de p roducc ión nacional. 

De les tortas oleaginosas de impor
tación se hacen cargo en el muelle 
los almacenistas de piensos, y para 
su retirada por los beneficiarios sub
sistirán las normas antes citadas, 
ap l icándose la primerx en el caso de 
que el prodneto se adjudique a la 
misma provincia m a r í t i m a en que 
se descargue la mercanc ía , y la se
gunda cuando se adjudiquen a las 
restantes provincias. 

Para los cereales y legumbres de 
pienso, en cuya d is t r ibuc ión inter
viene el Servicie Nacional del Trigo, 
serán ta tub ién de ap l icac ión las c i 
tadas normas, según que el producto 
sea retirado de sus almacenes direc
tamente por los beneficiarios o por 
los almecenistas que luego le distri
buyan entre aquél los . 

Si la gestión de los cupos fuese he
cha por Cooperativas, Sindicatos, 
Hermandades r C á m a r a s Oficiales 
Sindicales Agrarias, etc., no pod rá 
recargarse la mercanc í a con canon 
superior al margen de gestión auto
rizado a los almacenistas de piensos. 

V A R I O S 
Simiente de trigo 

Art . 73, E l Servicio Nacional del 
Trigo sumin i s t r a r á a los agriculto
res ia semilla de trigo ú n i c a m e n t e 
por el procedimiento de trueque, no 
realizando prés tamos n i venías de 
semillas salvo en los casos especifi
cados en el Decreto del Minis te i io 
Agricul tura de 7 de Junio de 1949, y 
para las fincas dt nueva explotación, 
previ* solicitud al Delegado Nació -
nol del citado Servicio. L a semilla 
necesaria para reserva de siembra, a 
que se refiere la Orden Ministerial 
conjunta de Agricul tura e Inoustria 
y Comerció de 3 de Octubre ds 1947, 
será facilitada por el Servicio Nacio-

jna l del Trigo siempre que se trate 
del primer a ñ o de teserv* y que el 
cultivador de estos terrenos nuevos 
acredite ante l a Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo no 
sembraba trigo con anterieridad. E l 
Servicio Naciónal del Trigo dará 
cuenta, en cada caso, do las asigna-
cienes que haga por éste concepto, 
a fin de que por está Comisar ía Ge
neral se lleve a efecto el pertinente 
control. 
Circulación.-Necesidad de la guía única 

Art . 74. Los proGuctos rnterveni-
¿os por el Sei vicioJMacional aei Tr i 
go n© p o d í a n circular sin ir acom
p a ñ a d o s de ia guía ún i ca reglamen

tada,'extendida por el Jefe p 
cial cerrespondiente, que acu V 
con facultadei delegadas de es t^ r^ 
misár ía General, de acuerdo con í 
ar t ículo 31 de la Ley de 24 ée Jn • 
de 1941, cas t igándose su incumor0 
miento con incau tac ión autoruát 
de la mercanc ía , s in perjuicio de 
sancioaes de otro orden en que 
dan incurr i r los responsables d 
estos hechos. 

Se exceptúan , no obstante, los nro 
duelos intervenidos que se trasladen 
desde las fincas de los productores o 
desde sus paneras a los almacenes 
del Servicio Nacional del Triao 
los molinos, o de una finca a otra 
del mismo propietario, dentro de la 
misma provincia, y entonces bastará 
con que vayan respaldadas por el 
modelo C - l del Servicio Nacional 
del Trigo, 

Si el traslado se efectúa entre las 
fincas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 
neces i tará permiso esqecial del De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal del T^igo, o del Jefe provincial 
del citado Servicio a quien se haya 
autorizado. 

Art . 75. E l Servicio Nacional del 
Trigo d a r á preferencia^ para la dis-
ta ibución al ganado caballar, o mu
lar de trabajo, abonos nitrogenados 
y semillas seleccionadas que per su 
intermedio se realicen a aquellos 
agricultores que entreguen prtpor-
cionalmente mayor cantidad de trigo 
al citado Servicio. 

Art , 76. E l incumplimiento, de
sobediencia o inejecución de cuanto 
se dispone en la presente Circular 
será sancionado por la Fiscalía Su
perior de Tasas, de acuerdo con lo 
prevenido en su Ley Orgánica de 30 
de septiembre de 1940 y demás dis
posiciones complementarias, o en su 
caso, de las Circulares 467 y 701 de 
esta Comisar ía General. 

Art . 77. Se autoriza al Delegado 
Nacional del Servicio Nacional del 
Trigo para dictar las disposiciones 
complementarias para el mejor cum
plimiento de cuanto ie establece en 
la presente Circular , . 

Art . 78. Queda subsistente lo dis
puesto por Circular n ú m e r o 333, w 
14 de junio de 1943, en cuanto n» se 
oponga a lo que por ésta se regula, y 
se anula la Circular 676 y demás de
posiciones dictadas por esta L(H^ 
sar ía General que contraigan lo o 
denado en la presente. in ^ . p » 

M t d r i d , 8 de Asosto de 1949.E1CO 
misario general, José de.U9 . pxCe-
Para superinr conocimiento: z 

lentísimos señores Ministros ac 
dustria y Comercio y A^1C pisCaí 

Para conocimiento: l imo . 
Superior de Tasas. rmiento: 

Para conocimiento y cumP^rKffDa' 
Excelent ís imos señnres ^ • cit-
dores civiles. Delegados V ^ ^ s ' 
les de Abastecimientos J io i e 
. p o r t e s - l i m o s . S ^ , g o ^ Na. 
Recursos.—limo. Sr. 
cional del Servicio N . flei 


